RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE CONDONA A LOS RESIDENTES DEL DISTRITO FEDERAL DEL PAGO DE DERECHOS POR EL DEPOSITO DE TESTAMENTO OLÓGRAFO EN EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2008.

(Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de 2 de septiembre de 2008)

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento)
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 66, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracciones I y VI, 67 fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 7°, párrafo primero, 12, 14, párrafo tercero, 15, fracciones VIII y XVI, 30, fracciones IV, IX y XXI y 35, fracción XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 19, 20 fracciones I y II, 31, fracción III, 229, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal; Tercero Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 27 de diciembre de 2007; 1550 a 1557 del Código Civil para el Distrito Federal; 1°, 7°, fracciones VIII y XV, 14, 16, fracción XVII, 35, fracción IX, y 114, fracción XV, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y Reglas Primera, Segunda, Tercera, fracción I, Séptima, Octava y Novena, del Decreto por el que se expiden las Reglas que se deberán observar para la emisión de resoluciones de carácter general a que se refiere el artículo 52 del Código Financiero del Distrito Federal, y
C O N S I D E R A N D O

Que de acuerdo con el artículo 229, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal, se deberán pagar derechos por el depósito de testamentos ológrafos en el Archivo General de Notarías, conforme a las cuotas que en el mismo se indican.

Que el artículo 66, fracción I, del Código Financiero del Distrito Federal, faculta al Jefe de Gobierno para condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de alguna zona del Distrito Federal, una rama de actividad o su realización.

Que con fecha 30 de enero de 2003, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el “Decreto por el que se expiden las Reglas que se deberán observar para la emisión de resoluciones de carácter general a que se refiere el artículo 52 del Código Financiero del Distrito Federal”, que tienen por objeto señalar los requisitos que se deberán considerar para la emisión de tales resoluciones.

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1550 y 1551 del Código Civil para el Distrito Federal, se llama testamento ológrafo al escrito de puño y letra del testador, que sólo podrá ser otorgado por las personas mayores de edad, y para que sea válido, deberá estar totalmente escrito por el testador y firmado por él, con expresión del día, mes y año en que se otorgue, y depositado en el Archivo General de Notarías en la forma dispuesta en el citado ordenamiento legal.

Que tomando en consideración que la disposición de los bienes, derechos y obligaciones de las personas después de la muerte constituye un elemento fundamental de la estabilidad de la sociedad, y en particular de los grupos indígenas residentes en el Distrito Federal, se requiere fomentar una cultura testamentaria que brinde seguridad jurídica a sus descendientes y derechohabientes.

Que al otorgar un testamento ológrafo, se da seguridad jurídica al patrimonio de las personas residentes en el Distrito Federal, pues mediante dicho instrumento jurídico se dispone el destino que tendrán los bienes y derechos del testador después de su fallecimiento, fomentando con ello condiciones de seguridad jurídica y equidad, evitando así conflictos y problemas posteriores a los herederos.

Que el procedimiento para otorgar un testamento ológrafo implica un tramite sencillo y con un mínimo de requisitos y, por lo tanto, se encuentra al alcance de todos los habitantes del Distrito Federal, y por lo mismo resulta conveniente implementar los programas necesarios para su difusión y aplicación general en beneficio de los grupos sociales más vulnerables y económicamente más desprotegidos.

Que debido a que en el Distrito Federal resulta indispensable incentivar una cultura testamentaria entre sus habitantes, es necesario implementar medidas de apoyo a los diversos grupos sociales que tengan como objetivo impedir que, por falta de una disposición testamentaria, se afecte su situación jurídica y económica, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:

RESOLUCIÓN GENERAL POR LA QUE SE CONDONA A LOS RESIDENTES DEL DISTRITO FEDERAL DEL PAGO DE DERECHOS POR EL DEPOSITO DE TESTAMENTO OLÓGRAFO EN EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2008.

PRIMERO.- La presente Resolución tiene por objeto condonar los derechos por el depósito de testamentos ológrafos en el Archivo General de Notarías, correspondientes al ejercicio fiscal 2008, a las personas que se indican, de acuerdo con los períodos de pago y porcentajes que se señalan a continuación:
	PERSONA
	PERÍODO 
	MONTO DE CONDONACIÓN 

	Residentes del Distrito Federal 
	Del 1º al 30 de Septiembre de 2008. 
	100% 


SEGUNDO.- Para obtener la condonación a que se refiere la presente Resolución, los interesados deberán llevar a cabo el trámite del depósito de testamento ológrafo en el Archivo General de Notarías, cumpliendo con los requisitos necesarios para tal efecto, y presentar ante la Administración Tributaria correspondiente, lo siguiente:
1. Documentos con los que acrediten la residencia en el Distrito Federal y que son mayores de edad en pleno ejercicio de sus derechos civiles (Credencial expedida por el Instituto Federal Electoral, pasaporte vigente, cédula profesional o cartilla y comprobante de domicilio reciente)

2. Formato de pago correspondiente a nombre del beneficiario, donde se establezca el monto de los derechos que se generen.
TERCERO.- Las personas que se acojan a la condonación establecida en esta Resolución deberán concurrir al Archivo General de Notarias, en horas y días hábiles, a fin de realizar el deposito del testamento ológrafo, debiendo presentar identificación original (credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional) así como el comprobante que entregará la Administración Tributaria correspondiente.

CUARTO.- Las personas que se acojan a la condonación establecida en esta Resolución y que impugnen a través de algún medio de defensa sus adeudos fiscales, o que proporcionen documentación o información falsa o imprecisa o la omitan, directamente o a través de un tercero, con el propósito de gozar indebidamente de la condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado con relación al adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

QUINTO.- Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere esta Resolución, deberán desistirse de los medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de aplicar la presente Resolución, copia certificada del acuerdo que recaiga al escrito de desistimiento que al efecto se presente ante la autoridad que conozca del medio de defensa.

SEXTO.- El beneficio que se confiere en la presente Resolución no otorga a los contribuyentes el derecho a devolución, deducción o compensación alguna.

SÉPTIMO.- La Tesorería del Distrito Federal instrumentará los procedimientos administrativos necesarios para el debido cumplimiento de la presente Resolución.

OCTAVO.- La interpretación de la presente Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría de Finanzas.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del 1º y hasta el 30 de septiembre de 2008.

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los veintiún días del mes de agosto de dos mil ocho.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO EBRARD

CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MTRO. MARIO M. DELGADO CARRILLO.- FIRMA.
